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DE LA PROVINCIA DE lEON^ansáí 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señorea Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLBTIN qua correspondan al 
distrito, dispondrán que fie fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de conserrar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá Teriflcarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se snscribe en la Imprenta de la Diputación provincial ¿ i pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscrícion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada línea de 
inserción 

P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta del dia 13 de Abril.) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l ia 
c o n t i n ú a n s in novedad en BU i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PEOVINCIA 

SECCION DR ÍOOTNTl). 

E n el dia 10 del p róx imo mes de 
Mayo, á las dóco de su m a ñ a n a y 
ante la Alcaldía de Boca de H u é r -
gano, t e n d r á lugar la subasta de 16 
trozos de roble, que se hallan depo
sitados en casa del vecino de dicho 
pueblo Antonio Puerta, y que arro
jan un v o l ú m e n de 5 metros 376 
d e c í m e t r o s cúb i cos , y bajo el tipo 
do t a sac ión de 31 pesetas 50 c é n t i 
mos. 

Lo que se hace público para c o 
nocimiento de todos. 

León 10 de A b r i l de 1890. 

una calicata situada al citado si t io, 
desde él se med i r án al N . \b0 me
tros fijándose la 1." estaca, a l S a 
liente 2.000 la 2.", de é s t a a l Medio
día 150 l a 3.*, de é s t a a l Poniente 
2.000 la 4.*, de é s t a a l N . 150 la 5 . ' , 
de és ta a l Poniente 1.600 la 6. ' , de 
és ta al Mediodía 150 la 7.", de é s t a 
a l Saliente 1.600, siguiendo en lo 
posible el rumbo del criadero, cer
rando el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l ic i 
tud , sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desda la fecha de este 
edicto, puedan presentar en esta 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
n e r í a vigente. 

León 20 de Marzo de 1890. 

Celso García de la IKIega. 

Celso Aarcla de la Riega, 

minas. 
D. C E L S O G A R C I A D E L A R I E G A , 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: que por D, 

Alonso G a r d a , vecino de V a l l o , re 
sidente en el mismo, de edad de 34 
a ñ o s , profesión labrador, estado sol
tero, se ha preseutado en la Secc ión 
de Fomento de este Gobierno do 
provincia en el dia 10 del mes de 
Marzo á las once de su m a ñ a n a una 
solici tud de registro pidiendo 48 

fiertenencias de l a mina de ca rbón 
lomada Rosario, sita en t é rmino 

. c o m ú n del pueblo de Orzonaga, 
Ayuntamiento de Matollaua, paraje 

-arroyo de las vallinas, y l inda S a 
liente, Mediodía y Poniente terreno 
c o m ú n de Orzonaga, N . con el do 
dicho pueblo y Coladilla; hace la 
des ignac ión de las citadas 48 per -
tenencias en l a forma siguientes: 

Se t end rá por punto do partida 

depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia l a presente solici tud, 
s in perjuinio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta d ías , 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este G o 
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a l ey de m i 
ne r í a v igente . 

León 5 de A b r i l de 1890. 
Celso fitarcla de la niega. 

Hago sabet: que por D. Francisco 
López Morán, vecino de Canseco, 
residente en el mismo, se ha pre
sentado en la Secc ión de Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
dia 3 del mes de la fecha á las diez 
y media de su m a ñ a n a una solici tud 
de registro pidiendo 21 pertenencias 
de la mina de cobre llamada Rosita, 
sita en t é r m i n o c o m ú n del pueblo 

Pedro i de Canseco, Ayuntamiento de Cá r 
menes, y sitio denominado canto 
de l a cortina, y l inda k todos v i e n 
tos con pastos comunes; hace lu 
des ignac ión de las citadas 21 per-
teneocias en la forma siguiente: 

Se dará por punto de partida el 
centro de una calicata en el canto 
de la arguinosa inmediata a l arroyo 
de hoz oscura por Sur y Poniente y 
al arroyo de busticesa Noroeste, y 
se medirán desde este punto de par
tida 50 metros al Oeste, 650 al Este, 
50 al Norte y 250 al Sur, y levan
tando perpendiculares desde estos 
puntos extremos se t end rá cerrado 
el r ec t ángu lo de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene, realizado e l 

Hago saber: que por D . Andrés 
López Fernandez, vecino de V i l l a - I 
manin , residente en el mismo, se 
ha presentado en l a Secc ión de Fo-
m e n t ó de este Gobierno de p r o v i n 
cia , en el d i á 2 del mes de A b r i l , ¡i 
l a una menos cuarto de l a tarde, 
una solici tud de registro pidiendo 
24 pertenencias de la mina de c o 
bre llamada Consuelo, si ta en t é r 
mino c o m ú n del pueblo de Utrero, 
Ayuntamiento de Vegamian y sitio 
que llaman sierra de las tablas del 
calero, que l inda Oriente con bar-
badlllo, terreno común de los pue
blos de Camposolil lo, Armada y 
Utrero, Mediodía el monte de rega
lar y Poniente terreno mixto de E u -
cayo y Quintani l la y fuente del 

firazuelo y Norte pradera del po-
anco; hace la des ignac ión de las 

citadas 24 pertenencias en l a forma 
i siguiente: 
i Se t e n d r á por punto de partida 

una calicata inmediata á l a fuente 
; l lamada del prazueto, desde ella se 
i med i r án en dirección al Oeste 1.000 
! metros, a l Mediodía 2.000, al P o -
\ niente 1.600 y al Norte 800, que

dando asi cerrado el pe r íme t ro . 
Y habiendo hecho constar este 

iuteresado quo tiene realizado el 
. depósi to prevenido por la ley, he 
[ admitida definitivamente per de-
! creto de este dia la presente su l ic i -
, tud, sin perjuicio de tercero; lo 
! que se anuncia por medio del pre

sente para que eu el t é r m i n o do se
senta d ías , contados desde la fecha 

i de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
quo se consideraren con derecho al 

todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de miner ía v igente . 

León 5 de A b r i l de 1890. 

Celso García de la Riega. 

Hago saber: que por D . José R o 
d r í g u e z , vecino de Oceja, residente 
en el mismo, se ha presentado en la 
Secc ión de Fomento de este G o 
bierno de prov inc ia , en ¿1 dia 29 
del mes de Marzo, á la una de la 
tarde, una solici tud de registro p i 
diendo 12 pertenencias de la mina 
de c a r b ó n llamada Flor, si ta en 
t é r m i n o c o m ú n del pueblo ide Sal ió, 
Ayuntamiento de R iaño , paraje quo 
l laman las trapas, y l inda Saliente 
como unos 14 metros de un arroyo 
y fincas particulares donde llaman 
campera de los colladines, Medio
día valleja de herrera, Poniente ho
yos de aguas negras, N . salina de 
nar; hace la des ignac ión de las c i 
tadas 12 pertenencias en l a forma 
siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
una calicata antigua donde l laman 
las trapas, como á unos 14 metros 
de un arroyo, desde dicho punto se 
m e d i r á n a l Saliente 25 metros, al 
Mediodía 200 y al Poniente, l e v a n 
tando perpendiculares s e g ú n el 
rumbo y d i recc ión que lleven las 
capas 800, a l N . 200 y fijando las 
estacas á todos los extremos, que
dará cerrado el p e r í m e t r o . 

if habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a lev , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solici tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pu
ra que en el t é r m i n o de sesenta 
dias, contados desde la fecha de es
te edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, seguu 
previene el art. 24 de la ley de m i 
n e r í a vigente. 

León 8 de Abr i l de 1890. 

Celso Giircin de la Riega. 



CUEUPO N A C I O N A L D E I N G E N I E R O S D E J U N A S . P R O V I N C I A D E L E O N . 

Relación de las operaciones facultativas que han de practicarse por el personal de esta oficina en los dias que se indican y en las minas que se expresan á con t inuac ión . 

Fechas. 

IM a t i a s . . . • 
Petra 
Petra 2." 
Ramona Ea¿: 
María 4 A . 
DichosiK 
Mar ía ' I . " 
.Maria 2.* 
(María 3 . " . . . 
iMaria 5." 

Del 24 al 26 do Abri l L a Florida 
/Justina 
(Luisi ta. . i 
.La Carolina , 
Mercedes 
Por que lo sé , 

lValle de la Alegr ía . . 
IKl que lo quiere 

DeJ 27 de Abr i l a l 7 de Mayo . ./Offida 
JJesutin 
(Los tres Amigos 
Adelaida 
Je sús 'Esperanza. 

/ E l S u l t á n . . 

Del 23 al 31 de Mayo. 

Del 1 al 7 de Junio. 

Prolongación á tres Amigos 
ItJnion 
Consuelo 
E l Gigante 

\ L a Verdadera 
Dionisio 
María 
Jesús 
Ampliación á la Providencia 

\ L a Financiera 
La Carlota 

llíosarito 
Ampliación á A n c e l i . 

/La Carolina 
Concha 

Plomo 
Hul la 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem , 
idem , 
idem 
Hierro 
Cobre 
idem 
idem 
Hulla 
idem 
idem . . . 
idem , 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Antimonio.. 

Cinabrio . . 
Hierro 
idem 
Cobre 
Antimonio.. 
idem 
Hierro 
idem 
Antimonio.. 
Cobro 
Antimonio. . 
Cobre 
idem 
Antimonio. . 
Oro 

Términos. 

Valdoré 
Santa Olaja 
idem 
Llama 
Veneros 
idem 
idem 
Pelecha y Co l l e . 
idem y L l a m a . . . 
idem 
idem 
idem 
Sobrepeüa 
L a Erc ina 
Oceja 
Correcillas 
Orzonaga 
idem 
idem 
idem 
La Valcueva 
Orzonaga 
idem 
idem 
Vegacervera 
La Valcueva 
Vega de Perros.. 

Miñera 
Mallo y M i f l e r a — 
Villayuste 
Inicio 
Manzaneda 
Guisatecha 
Sosas del Cumbra l . 
idem 
idem 
Torrecillo 
Barrio la Puente . . . 
Torrecillo 
Posada 
Villanucva 
Salientes del S i l . . . 

Interesados. 

Andrés Allende 
idem 
idem 

.ifEmilio K o d r i g u e z . . . . 
idem, 
idem 
Andrés Allende 
Emilio K o d r i g u e z » . . . 
Andrés Allende 
idem 
idem 
idem. . . . i 
Eduardo Panizo 
idem 
idem 
Pedro Alonso G a r c i a . . 
Antonio Alvarez , 
Juan del Valle 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem , 
Antonio Alvarez Caso. 
Matias Calvo 
Manuel Orbe 
Mariano Sanz 

Facundo Martínez Mercadil lo. 
Manuel Hallada 
idem 
Mariano Sanz 
idem 
Nicolasa Enriquez 
idem 
idem 
idem 
Carlos Labatut 
ídem 
Nicolasa Enriquez 
idem 
Carlos Labatut 
José Hurtado 

Representantes. 

Lorenzo Fenandez.. 

Lorenzo Fernandez. 
idem 
idem 
idem 
Valentín Casado 
ídem 
idem 

José Rodríguez Vázquez. . 
Gregorio Gut iér rez 

Minas colindantes. 

Tres amigos. 

Los dos amigos. 

Araceli . 

Operaciones. 

Rosita y Ver i -gu t . . 

Demarcación 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 

idem 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

León 8 de Abril de 1890.—El Ingeniero Jefe, José María Soler. 



OFICINAS DE HACIENDA. 

A D M I N I S T R A C I O N 
dp ConlribucloneN de la provincia 

de tienn. 

JVarociado de Subsidio. 
Oreular. 

Estando prevenido por el art. 15 
del Reglamento de la Cont r ibuc ión 
Industrial y de Comercio, y en c i r 
culo res de la Dirección general de 
Contribuciones de 21 de Marzo de 
1884 y 19 del mismo mes de 1889, 
que los trabajos para formar l a m a 
tr ícula de tal impuesto c o m e n z a r á n 
s in escusa a lguna el dia I .° do A b r i l 
p r ó x i m o , esta Admin i s t r ac ión ha 
acordado seña la r á los Admin is t ra 
dores subalternos de Hacienda y á 
los Alcaides llamados á redactar las 
que han de regir para el p róx imo 
a ñ o económico de 1890-91, el dia 
1.° do Mayo inmediato para su pre
sentac ión en esta oficina ultimadas 
en la misma forma y en igua l sen
tido que la del a ñ o anterior, cuyo 
servicio ha de quedar precisamente 
terminado en todo el citado mes de 
Mayo sin protesto de n i n g ú n g é n e r o 
bajo la mul ta de 50 á 500 pesetas 
con que quedan apercibidos s e g ú n 
la importancia de la ma t r í cu l a , on 
conformidad con lo dispuesto en e l 
art. 17 del reglamento, sin perjui
cio de nombrar en su caso comisio
nados especiales de apremio que 
e v a c ú e n este servicio con Jas dietas 
de 7 pesetas 50 c é n t i m o s diarias á 
costa de los Administradores subal 
ternos, Alcaldes y' Secretarios de 
las localidades respectivas siempre 
que en todo el m«s de Mayo no ha 
y a n cumplido el servicio que se les 
encomienda para que dichos c o m i 
sionados lo verifiquen ó rectifiquen 
las que hubieren sido devueltas por 
errores cometidos en las mismas. 

S e r á n incluidos en la m a t r í c u l a : 
1.° Todas las personas comprendidas 
en el padrón rectificado ó nuevo 
s e g ú n los casos, menos los excep
tuados; 2.° Todas las que pertene
ciendo á clases agremiadas hayan 
sido alta hasta la fecha en que las 
Administraciones ó Alcaldes pasen 
á Jos Síndicos la l ista gremial para 
formar el repartimiento; y 3.° Todas 
las que s in pertenecer á clases agre
miadas sean alta a l formarse el e x 
presado documento. 

S i en a l g ú n Ayuntamiento no 
hubiese n i n g ú n industr ia l , la auto
ridad encargada de formar l a ma
tr icula e s t enderá y remi t i rá á la A d 
minis t rac ión respectiva la cert i f ica
ción negativa correspondiente con 
arreglo al modelo n ú m . 1.* del R e 
glamento bajo la responsabilidad 
que pueda ex ig í r s e l e de conformi
dad al art. 109 del mismo, teniendo 

muy en cuenta los Alcaldes y Se
cretarios que de no cumplir bien 
este art iculo pudiera c o n s i d e r á r s e 
les como defraudadores á tenor del 
art. 109 párrafo 6." y en ese caso 
dar lugar á que se les impongan las 
responsabilidades que s eña l a el 112 
del mismo reglamento. 

A l propio tiempo, se les previene 
que toda la var iac ión que se pre
sente de alta ó baja han de venir 
justificadas con un ejemplar requi-
sitado de las declaraciones de los i n 
teresados y cuando se trate de las 
bajas han de unirse á la matricula 
debidamente informadas por dos 
contribuyentes de i g u a l ó aná loga 
industria ó de dos vecinos en que se 
acredite ser cierta la baja del so l i c i 
tante y justif icar por este medio el 
haberse eliminado por esta causa do 
la matr icula . 

Asimismo se justificarán por me
dio de relaciones si se trata del i m 
puesto á que se contrae la circular 
de esta Adminis t rac ión publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro v i n -
cia n ú m . 109 de 11 de Marzo de 1887, 
haciendo que todo el que ejerza a l 
guna industria, profesión, comercio 
ó fabricación han de estar incluidos 
en l a ma t r í cu l a ó presenten el alta 
para ser on olla comprendido, y que 
si se negase á ello produzcan los 
Sres. Alcaldes bajo su m á s estrecha 
responsabilidad la correspondiente 
denuncia á esta oficina. 

S i de las visi tas que han de g i 
rarse por los Inspectores de Hacien
da en cada uno de los respectivos 
partidos en que se halla dividida l a 
provincia resultase que a l g ú n i n 
dustrial viene ejerciendo desde an 
tes de l a formación de la m a t r í c u l a 
sin que el Alcalde le haya incluido 
en l a misma ó invitado para que so
l ic i te el alta, no solo será responsa
ble el contr ibuyente al cual se le 
formará el oportuno expediente de 
defraudación, sino que t ambién se 
le ex ig i r á la responsabilidad al A l 
calde y Secretario del Ayun tamien
to á que aquel corresponda, por so 
haberle incluido eu el padrón n i ha 
ber formado la correspondiente de
nuncia . 

Todas las autoridades as í c ivi les 
como militares y todos los Jefes de 
cualquiera clase de oficinas p ú b l i 
cas, generales, provinciales ó m u 
nicipales e s t án obligados á suminis
trar á las Administraciones respec
tivas cuantos antecedentes posean 
y puedan contribuir á la buena y 
completa formación de la ma t r í cu la , 
dándolas para ello parte de los con 
tratos de cualquiera clase que ce le
bren y es t én comprendidos en e l 
n ú m . 2.° de la segunda de las tarifas 
del vigente reglamento á fin de que 

figuren por su importe total en d i 
cho documento lo cual no ex imi rá 
al industrial respectivo de presentar 
á su debido tiempo la dec larac ión 
que proviene el art. 76. 

Verificados que sean los arriendos 
de las especies del impuesto de c o n 
sumos los Sres. Alcaldes r e m i t i r á n 
á esta Adminis t rac ión la relación de 
los arrendatarios con el nombro y 
apellidos de los mismos y cantidad 
por la que á cada uno le fueron ad
judicadas las especies subastadas á 
fin de que pueda dársele de alta de 
la contr ibución que le corresponda. 

Para conseguir la importancia 
que e n t r a ñ a la formación de una 
matricula e x á c t a y que el Tesoro 
perciba los valores que l eg i t ima-
mente le correspondan, es indispen
sable que sin pretesto de n inguna 
clase se eliminen de la m a t r í c u l a 
todos los on t r ibuyen te s declarados 
fallidos y los que hayan sido baja, á 
fin de que las listas que deben fac i 
litarse á los gremios para formar sus 
repartos no se presten á defrauda-
cíou que en otro caso se podría co 
meter imponiendo á los notoriamen
te insolventes cuotas mayores que 
las de tarifa, lo cual debe evitarse 
por todos los medios cumpliendo 
a d e m á s con exacti tud lo preceptua
do en el párrafo 2.° art. 56 del R e 
glamento. 

Los expedientes de fallidos no 
constituyen otra cosa que una p é r 
dida importante para el Tesoro cua l 
es el premio de cobranza que debe 
satisfacerse á los recaudadores y de 
a q u í que la Adminis t rac ión reco
miende con insistencia l a e l imina
ción de los mismos en las matriculas 
que deben formarse para el p róx imo 
a ñ o económico , para lo cua l los A d 
ministradores subalternos, Alcaldes 
y Secretarios dedicarán preferente 
a tenc ión sobre el particular p rocu
rando por todos los medios que se 
cumplan escrupulosamente losman-
datos de esta Admin i s t r ac ión , pues 
de otro modo no podrá menos de 
adoptarse medidas estremas para 
conseguirlo. 

Esta Adminis t rac ión viene obser
vando que en la actualidad las m a 
triculas son por estrema deficientes, 
pues la con t r ibuc ión de que se trata 
es susceptible de gran incremento 
en sus productos s i á ello cont r ibu
y e n las Administraciones subalter
nas y los Alcaldes encargados de 
velar por que los intereses del T e 
soro no se defrauden. 

Para persuardirse de que esto es 
una verdad evidente basta fijarse 
solo on los valores de Patentes que 
en esta provincia son demasiado 
insignificantes devolviendo á esta 
oficina los cuadernos do las mismas 

en igua l forma que se les entregan 
á principio de a ñ o , y esto consiste 
en el escasís imo celo que se desple
ga por parto de las referidas A d m i 
nistraciones subalternas y de los 
Alcaldes, puesto que s e g ú n dispone 
el art. 87 del reglamento no debe 
permitirse la venta de g é n e r o s en 
sus respectivas localidades sin que 
el industrial acredite hallarse p r o 
visto del correspondiente certificado 
que para ello les autorice. 

N o puede servir de disculpa á tan 
lamentable resultado la c i rcuns tan
cia de no figurar en mat r icu la los 
industriales comprendidos en la 1.* 
división de la tarifa 5." por que apar
te do hallarse inscritos on las r e l a 
ciones que juntamente con la m a 
t r í cu la deben remitir los Alcaldes á • 
las Administraciones; esto por si 
solo nada significa si por medio da 
frecuentes escitaciones á dichas a u 
toridades y una constante y ac t iva 
inves t igac ión no se obl iga á los i n 
dus t r ía les á cumpl i r con el precepto 
antes indicado. 

A los contribuyentes se les i m 
pondrán los mismos recargos que 

¡ satisfacen en la actualidad, no p u -
i diendo esceder del 16 por 100 sobre 
' la cuota y 10 por 100 lo que se les 
\ imponga para ateuciones m u n i c i 

pales, cuya imposición se jus t i f i ca rá 
por medio de cer t i f icación que se 
uni rá á la matr icula copia del acuer
do del tanto por ciento que se h a 
acordado recargar. 

Cu ida rán que las matriculas se 
presenten duplicadas, reintegradas, 
sin enmiendas n i raspaduras, como 
asimismo, el que las operaciones 
a r i tmé t i ca s se hagan con exact i tud 
para evitar reclamaciones por los 
interesados, y la devoluc ión de loa 
trabajos piacticados, sin omi t i r l a 
di l igencia de su exposic ión al p ú 
blico por el t é r m i n o de ocho dias 
para que los iadustriales puedan 
hacer las reclamaciones que t u v i e 
sen por conveniente s¡ apareciesen 
mal clasificados. 

A dichas ma t r í cu l a s so acompa
ñ a r á n tres listas cobratorias, una 
que comprende rá los con t r ibuyen
tes cuyas cuotas no escedan de 3 
pesetas, otra de los de 3 á 6 y l a 
tercera de aquellas que deban rea
lizarse por trimestres, de forma que 
entro las tres listas representen e l 
total de la m a t r í c u l a . 

Cuando los Administradores s u 
balternos y los Alcaldes no acompa
ñ e n á l a mat r ícu la la ralacion e x 
presiva de los industriales que d e 
ben contribuir por la tarifa de P a 
tentes se les i m p o n d r á la penalidad 
que establece el art. 17, ú n i c o m e 
dio de conseguir que este servicio 
se practique con toda regu la r idad . 

wmmmmm 



y se demuestre la importancia qne 
en realidad tienen dichas industrias, 
evitando que se devuelvan en b l a n 
co los cuadernos talonarios como 
sino hubiera en l a mayor parte de 
los pueblos y muy particularmente 
en las capitales de partido una sola 
de aquella entre las machas que 
comprende l a expresada tarifa. 

L a d i sminución notable del n ú 
mero de industriales, es una prueba 
irrecusable de los asertos mencio
nados, y por lo tanto, es en absoluto 
indispensable que los Sres. A d m i 
nistradores subalternos por su parte 
cooperen eficazmente en la medida 
de sus fuerzas á evitar las ocu l t a 
ciones que puedan exist ir en sus 
respectivos partidos dictando las 
disposiciones que les sugiera su 
celo, i fin de conseguir que en las 
matriculas figuren todos los que 
ejerzan cualquiera industria, co 
mercio, profesión, etc., de las suje
tas a l impuesto, en la verdadera 
clase que á cada uno le correspon
da, y que al mismo tiempo se de
puren los errores que pudieran con
tener, y si alguno de los que hubie
sen sido eliminados por resultar fa 
llecidos en el primer semestre del 
actual ejercicio, continuase ejer
ciendo después de formado el expe
diente de insolvencia, se le h a r á 
matricular nuevamente ó se le ob l i 
g a r á á cerrar e l establecimiento por 
medio de la autoridad local , s e g ú n 
dispone el párrafo 2.° , art. 101 del 
Reglamento de industrial vigente. 

Los Administradores subalternos 
da rán parte á esta Adminis t rac ión 
cada ocho dias del estado en que se 
encuentra el servicio de presenta
ción y e x á m e n de dichas m a t r í c u 
las, remitiendo & esta dependencia 
las que se hallen informadas, siu 
tolerar en manera alguna la presen
tac ión de las mismas sin los requi
sitos que se expresan en la presen
te circular, y el acta que deben 
acompañar los Síndicos y clasifica
dores á cada uno de los repartos do 
los gremios respectivos. 

Esta Adminis t rac ión con el fin 
de evitar mayores perjuicios á los 
Ayuntamientos, encarga m u y es
pecialmente á los Alcaldes y Secre
tarios el puntual cumplimiento de 
cuanto se ordena, pues trascurrido 
que sea el mes de Mayo p róx imo, 

. s in haber presentado en las A d m i 
nistraciones respectivas la corres
pondiente matr icula , so v e r i en la 
imprescindible necesidad de em
plear las medidas coercitivas contra 
los Administradores subalternos, 
por falta de celo, como asimismo i 
los Alcaldes se les impondrán las 
responsabilidades prevenidas por 
ias t rucc ion , á cuyo extremo espero 

no da r án lugar las autoridades en - [ León 31 de Marzo de 1890.—El 
cargadas de tan importante s e r v í - I Administrador, P . I., Migue l More-
c io . I no Nie to . 

Conlriiucim industrial. 

Debiendo precederse por los gremios respectivos al nombramiento 
de s índicos y clasificadores para el próximo ejercicio de 1800 á 91, s e g ú n 
lo dispuesto en los a r t ícu los 46 y 47 de la Ins t rucc ión de Subsidio industrial 
y de Comercio, y en uso de las atribuciones quo me competen, he acor
dado que en los dias y horas que en e l presente anuncio se determinan, 
verifiquen su presen tac ión en esta Admin i s t rac ión todos los individuos 
pertenecientes á las industrias, profesiones, artes y oficios agremiados, ad 
virtiendo que la falta de asistencia en totalidad de cualquiera de ellos a l 
local donde debe verificarse la elección, se cons idera rá como que delegan 
sus facultades en esta Admin i s t r ac ión , en cuyo caso se rán elegidos por 
ella los s índicos y clasificadores s e g ú n dispone el art. 54 de la citada Ins
t r u c c i ó n . 

GREMIOS. 

Almacenistas de aceites 
Id. de hierro 
Id. de quincalla 
Id. de tejidos 

Vendedores de alfombras 
Id. de camiser ía fina 

Obras de ferretería 
Dueños de café 
Tejidos por menor 
Quincal la ordinaria 
Tiendas de ultramarinos 
Vendedores de relojes 

Id. de tocino y j a m ó n 
Vinos y aguardientes 
Paradores y mesones 
Tiendas de abacer ía 
Venta pescados, fresco por menor. 
Casas de huéspedes 
Tablajeros 
Carbón por menor 
Tiendas de gorras y camisol ines. . . 
Agentes de Negocios 
Banqueros 
Comadrones y comadres 
Farmacéu t i cos 
Médicos y Cirujanos 
Veterinarios 
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Escribanos de Juzgados 
Notarios civiles 
Procuradores de Tr ibuna les . . . 
Notarios eclesiást icos 
Confiteros 
Sombrereros 
Impresores á mano 
Guarnicioneros 
Peluqueros y barberos 
Plateros compositores 
Boteros 
Carpinteros 
Constructores de carros 
Encuadernadores 
Herreros 
Hojalateros y v i d r i e r o s . . . . . . . 
Horoos de bollos y bizcochos. 
Hornos do pan 
Barberos 
Sastres 
Zapateros 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

A b r i l . 

Horas. 

4 y l 1 2 
4 y l i 2 

S y l ^ 
6 
6 y l i 2 
3 y l i 2 

4 y l i 2 

5 y 1(2 
6 
S y i p 

4 y l i 2 

5 y l i 2 
6 
6 y l i 2 
3yH2 
4 
4 y l i 2 

Ir ip 
6 y l i 2 

3 y l i 2 

4 y 1(2 

6 7 1,2 

6 y 1,2 

3 y i p 

4 y l l 2 

5 y 1|2 

6 y 1,2 
3 7 1,2 
4 y 1,2 
5 y 1,2 
6 
3 y 1,2 
4 

Lo cua l se hace presente á los gremios respectivos, á fin de que con 
curran 4 esta Adminis t rac ión en los dias y horas que se citan. 

Cuando un gremio no pase do diez individuos podrán nombrar un s i n 
dico, cuando exceda de diez, n o m b r a r á dos s índicos hasta ciento, y tres 
desde este n ú m e r o en adelante. La elección solo podrá recaer en industr ia
les á quienes en el reparto del año anterior haya correspondido satisfacer 
una cuota igual cuando menos á la seña lada en las tarifas y clases respec
tivas y hallarse ademas corrientes en el pago do la cont r ibuc ión industr ial , 
al sor convocado el gremio, acompañando á la vez el acta de las reclama
ciones quo hayan presentado durante la confección del reparto de sus 
cuotas y teniendo en cuenta quo aquellos que desempeñasen el cargo du
rante un año no podrán ser reelegidos hasta que trascurra otro. 

León 7 de A b r i l de 1890.—El Administrador: P . I . , M . Moreno Nie to . 

ANDNCIOS OFICIALES. 

D . Gabino Barredo Garc ia , Agente 
ejecutivo del Partido de V i l l a -
franca. 
Hago saber: que habiéndose pre

sentado al señor Administrador de 
Contribuciones de esta provincia 
por los recaudadoresy Ayun tamien
tos encargados de l a r ecaudac ión 
voluntaria las relaciones de los 
contribuyentes morosos por terr i to
r ia l é indust r ia l correspondientes a l 
tercer trimestre del ejercicio cor
riente, se ha dictado por dicha auto
ridad con fecha 5 del que rige pro
videncia declarando á los morosos 
incursos en el apremio del primer 
grado del. 5 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas, en la inteligencia 
de que si en el t é r m i n o de 5.* dia 
á contar desde hoy no las hacen 
efectivas en la oficina de esta agen
cia ejecutiva sita en esta v i l l a calle 
de Topete, n ú m , 58, se pasa rá s i n 
más t r á m i t e s al apremio de segundo 
grado. 

Lo que se anuncia a l público en 
cumplimiento del a r t í cu lo 14 de la 
ins t rucc ión á fin de que llegue á co
nocimiento de los contribuyentes 
así vecinos como forasteros y des
p u é s no aleguen ignorancia. 

Villafranca 9 de A b r i l de 18 9 0 . — E l 
Agente ejecutivo, Gabino Barredo. 

ANUNCIOS PARTICULARES. ~' 

Siendo llegada la é p o c a para el 
arriendo del puerto y l impia de la 
presa do Lun i l l a , se anuncia en el 
BOLETÍN OFICIAL para que los que 
quieran interesarse en su arriendo 
puedan acudir al pueblo de Sotico. 
E l remate se ha de verificar el dia 
27 del corriente A las dos do su 
tarde, y cuyo presupuesto es el do 
1.000 pesetas. 

Sotico 14 de A b r i l de 1890.—Los 
Alcaldes preseros, Santos del Arbol 
Campollo, Pedro Benavides. 

E n la Armer ía de los hermanos 
Vizcaínos, situada en esta ciudad, 
calle de la Rúa , se hacen toda clase 
de pellos de bronce, tanto para A y u n 
tamientos, Juzgados ó cualquiera 
otra depeodencia. asi como t a m b i é n 
estampillas, sellos para lacre; tanto 
uno como otro á precios sumamente 
reducidos. 

También se arreglan toda clase do 
armas de fuego y se hacen marcas 
para herreros para marcar en c a 
liente y frío. 

Sulasta de leiias de carioneo. 

Tendrá hujar e l 19 del corriente 
á las doce de la m a ñ a n a en esta 
ciudad calle de Serranos n ú m . 1, de 
las existentes en el cuartel nú tn . 1 
denominado las Llanas del montiv 
de Valderrodezno y las de la Val l ina 
de Valdelavimbre, en un lote ó en 
dos. Los interesados podrán acudir 
desde hoy hasta el dia do la subasta 
á enterarse de las condiciones de l a 
misma. 

Imprenta de la Dipatacioo prorincial 


